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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 12 de Abril.)

Núm, 717

Gobierno Civil.
Circular.—Orden público.—El Exce

lentísimo Sr. Gobernador militar de esta 
provincia, me participa que loa días 17, 
18, 19, 20 y 21 del actual de las diez y 
media de la mañana á las dos de la tarde, 
la fuerza del Escuadrón Cazadores de esta 
isla se ejercitará en la instrucción de tiro 
al blanco en las inmediaciones de «Torre 
d‘en Pau.»

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de cuantos interese, á fin de 
evitar desgracias.

Palma 14 Abril de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix

Sitciii ii la Gaceta.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los presupuestos gene

rales del Estado para el año 1900, apro
bados poi la ley de 31 de Marzo último, 
regirán desde el día l.° del mes actual.

Art.' 2.° Las obligaciones que se 
hayan reconocido y liquidado desde l.° 
de Enero último hasta la promulgación 
de la referida ley por servicios compren
didos en la misma y en la de 28 de Junio 
de 1898, que aprobó las del año 1898-99, 
prorrogadas por la de 26 de Diciembre 
de 1899, se aplicarán en cuentas al capí
tulo y articulo que les corresponda en 
la ley vigente, aunque los créditos ha
yan sido modificados, fijándose la cuan
tía de los mismos en una suma igual á 
la cuarta parte de los autorizados para 
1898-99, más las tres cuartas partes de 
los consignados para 1900, excepción he- 
'cha de las reformas implantadas ya en 
virtud de la autorización concedida al 
Gobierno por el art. 2.° de la última 
de dichas leyes y de los créditos nomi- 
fialmente detallados por obligaciones de 

ejercicios cerrados que carecen de cré
dito legislativo, los cuales se estimarán 
por el importe total de la cifra autori
zada.

Art. 3.° La misma adaptación se ha
rá respecto de las obligaciones liquida
das por intereses de los billetes hipote
carios de Cuba y de las obligaciones hi
potecarias del Tesoro de Filipinas, en 
virtud de la ley de 2 de Agosto de 1899.

Art. 4.° Se entenderán también au
torizados por su totalidad los créditos 
comprendidos en el presupuesto de 1900, 
para servicios nuevos que no sean sus
ceptibles de reducción.

Art. 5.° El importe de las obligacio
nes que se reconozcan y liquiden de los 
tres primeros meses del corriente año 
por servicios que hayan sido suprimidos 
por la ley de 31 de Marzo último, se fi
gurarán en capítulos adicionales al pre
supuesto de 1900.

Art. 6.° Los recursos acreditados á 
favor del Tesoro y los cobros verifica
dos en los tres primeros meses del año 
actual por valores del año económico de 
1900, correspondientes á conceptos de 
ingresos que hayan sido modificados y 
refundidos en otros, se acumularán á 
éstos en las cuentas correspondientes. 
Los que se obtengan por derechos deven
gados en los tres referidos meses por el 
impuesto provincial de tráfico, conti
nuarán figurando en cuenta con la apli
cación que hasta el presente.

Art. 7.° El Ministro de Hacienda 
dispondrá lo conyeniente para la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Raimundo F. Villaverde.
(Gaceta 4 de Abril.)

LEV
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Transcurridos veinte días 
desde la publicación en la Gaceta de esta 
ley, regirá provisionalmente como tal el 
adjunto proyecto reformando el injpuesto 
de derechos reales y transmisión de bie
nes.

Art. 2.° £1 Gobierno someterá á las 
Cortes, antes que empiecen á regir los 
presupuestos para 1902, una ley diñnttiva 
con las reformas que la experiencia acon
seje.

Art. 9.° El Ministro de Hacienda dic
tará todas las medidas necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Raimundo F. Villaverde

PROYECTO DE LEY
REFORMANDO EL

IMPUESTO DE DERECHOS REALES
Y TRANSMISION DE BIENES

Artículo l.° El impuesto de derechos 
y transmisión de bienes se regirá por los 
preceptos de la presente ley, que entrará 
en vigor á los veinte días de su publica
ción en la Gaceta.

En las provincias de Vizcaya, Alava, 
Guipúzcoa y Navarra, continuará en vi
gor el concierto celebrado con las mismas 
respecto á la forma de tributación, por lo 
que á dicho impuesto se refiere con arre
glo á la ley de Presupuestos de 1893-94, 
Real decreto de l.° de Febrero de 1894 y 
disposiciones complementarias de la ley 
de Presupuestos de 1898-99.

Art. 2.° Se declaran sujetas al pago 
del impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes:

A. Las transmisiones de dominio por 
cualquier título de bienes inmuebles, ya 
sean perpétuas ó temporales.

B. La constitucióo, reconocimiento, 
subrogación, transmisión y extinción por 
cualquier título de derechos reales sobre 
bienes inmuebles, ú otros derechos reales, 
ya sean censos, foros ó subforos, cualquie
ra que sea la denominación con que se co
nozcan, y de toda clase de servidumbres 
reales y personales.

C. Las traslaciones de dominio de bie
nes muebles, incluso la concesión de sub
venciones, y las de semovientes, cualquie
ra que sea el carácter y el título en virtud 
del cual se verifiquen unas y otras, excep
to en los casos que expresamente se enu
meran en el art. 3.° de esta ley.

D., La constitución de arrendamientos 
de bienes, derechos y aprovechamientos 
de todas clases que consten en escritura 
pública, documento judicial ó administra
tivo, cualquiera que sea su cuantía y tiem
po de duración, aun cuando no tengan el 
carácter de inscribibles en el Registro de 
la propiedad.

Los subarriendos y las subrogaciones, 
cesiones y retrocesiones de todos los arren
damientos que deban satisfacer impuesto 
por su constitución,

E. Los contratos de préstamos perso
nales ó pignoraticios, los de reconocimien
to de deudas, cuentas de crédito y depósi
to retribuido que se consignen ó se reco
nozcan en documento autorizado por No
tario, funcionario judicial ó administrati
vo, cualquiera que sea su importe y la 
obligación de que procedan, y las renova
ciones totales ó parciales, así como las pró
rrogas expresas de la misma clase de con
tratos.

Los préstamos hipotecarios sólo paga
rán por el concepto de hipoteca.

F. La constitución, transmisión y ex
tinción de pensiones en general que se ve
rifiquen por testamento ó por contrato, vi
talicias ó temporales, así como la constitu
ción de las pensiones, gratificaciones, ju
bilaciones y orfandades que otorguen las 
Asociaciones, los Bancos, Sociedades y 
Compañías, siempre que excedan de 1.000 
pesetas anuales, y aunque la entrega se 
verifique de una sola vez.

G. Las anotaciones de embargo, se
cuestro y prohibición de enajerar sobre 
bienes inmuebles y derechos reales que 
hayan de practicar en el Registro de la 
propiedad en virtud de mandamientos ju
diciales, dictados en autos civiles ó crimi
nales ó por consecuencia de pactos ó con
tratos, excepto en cuanto á cantidades ase
guradas ya con hipoteca, á favor de la 
misma persona que solicite la anotación.

H. La constitución y cancelación de 
fianza, ya sean voluntarias, judiciales ó 
administrativas, de carácter pignoraticio ó 
personal, cualquiera que sea su objeto d 
la obligación que garanticen y la clase de 
documento en que consten, y la anticrecie,

1. Las concesiones administrativas de 
minas, pastos, arbolados, aguas, canales, 
pantanos, ferro-carriles, tranvías, líneas 
telegráficas ó telefónicas ó para la conduc
ción de electricidad, y cualquiera otra cla
se de aprovechamientos sobre bienes in
muebles que se otorguen por el Estado 
las provincias ó los Municipios; como asi
mismo los actos de traspaso, cesión ó ena
jenación de estas concesiones administra
tivas ó del derecho á su explotación, estén 
ó no representadas por acciones, y’ cual
quiera que sea la forma en que se verifi
quen.

J. Los contractos de ejecución de 
obras de todas clases que se celebren por 
el Estado y Corporaciones oficiales ó por 
particulares, aun cuando no se hagan 
constar en escritura pública, siempre que 
su cuantía exceda de 4.000 pesetss, ya 
sean ó no de cuenta del contratista loa 
materiales necesarios para las mismas.

K. Los contratos de suministro de ví
veres, materiales ó efectos da cua>Quier 
anZgosabaSteCÍmÍeDtO 7 demás

. C0a9tjiücído, reconocimiento, 
modiúcacián prórrrga expre8aj 8abroga, 
010.. y exímela del derecho de hipoteca, 
ya S€á en garantía de préstamos de la ges
tión de funcionarios públicos ó contratis
tas con el Estado, del precio aplazado «q  
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lae ventas ó de cualquiera otra obligación.

M. La extinción ó cancelación total ó 
especial de las hipotecas constituidas ea 
garantía del precio aplazado en las enaje* 
naciones de bienes, censos y derechos 
transtoitidos por el Estado y redenciones 
de éstos, verificadas todas en virtud de las 
las leyes desamortizadoras.

N. Las transmisiones de bienes, accio
nes y derechos de todas clases, á título de 
donación, heiencia ó legado, cualquiera 
que sea la nacionalidad ó vecindad del 
causante, aun cuando no se hayan forma
lizado los inventarios y particiones, siem
pre qne resulte probado el acto en virtud 
del cual se verifican.

0. Las informaciones posesorias y de 
dominio, cualquiera que sea el título de 
adquisición que en las mismas se alegue.

P. Las retroventas que se realicen pre
cisamente dentro del plazo estipulado en 
el contrato, sean de la propiedad nuda ó 
plena ó de cualquier derecho real.

Q. Las aportaciones de toda clase de 
bienes y derechos realizados por los so
cios al constituirse las sociedades; las pró
rrogas, modificaciones y transformaciones 
de las mismas, así como la disminución y 
aumento de capital por conversiones ó 
causa análogas, y las adjudicaciones de 
bienes sociales que se hagan á los socios ó 
terceras personas al disolverse las socieda
des.

La emisión de acciones ú obligaciones, 
y la transformación, amortización ó can
celación de las últimas qne se verifiquen 
por particulares ó Sociedades, así como la 
transmisión por escritura pública, docu
mento judicial ó administrativo ó por su 
cesión hereditaria de dicha clase de títulos.

R. Las aportaciones directas hechas 
por los cónyuges á la sociedad conyugal, 
y las adjudicaciones que en pago de las 
mismas ó de sus gananciales se verifiquen 
al disolverse aquélla, y las aportaciones 
hechas á la expresada sociedad por terce
ras personas que se realicen por escritura 
pública.

& La transmisión de créditos, dere
chos ó acciones, mediante cuyo ejercicio 
hayan de obtenerse bienes determinados 
y de posible estimación.

Art. 3.° Se declaran exentos del pago 
del impuesto ae derechos reales y trans
misión de bienes.

l. ° Los actos y contratos de todas cla
ses que se realicen en favor del Estado, 
salvo aquellos en que, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 4.°, la obligación de 
satisfacer el impuesto sea de la persona 
que con el Estado contrate; y en los casos 
en que, á virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 956 del Código civil, á falta de pa
rientes, recae la herencia en favor del Es
tado, pero con la obligación de entregar 
los bienes á los establecimientos de bene
ficencia ó instrucción, se entenderá la 
transmisión á favor de éstos, y no gozará, 
por tanto, de exención.

2. ° Las adquisiciones de bienes que se 
realicen por los Gobiernos extranjeros, ex
clusivamente para motada ó residencia de 
los agentes diplomáticos, en los casos en 
que se otorgue igual exención á las adqui
siciones que realice el Gobierno español 
en el extranjero.
. 3.° Loa actos y contratos que versen 

sobre transmisión de bienes raíces ó de
rechos reales situados en el extranjero ó 
territorio exento.

No gozarán de exención las sucesiones 
de españoles ó naturalizados, ni las trans
misiones ó adjudicaciones que á favor de 
los mismos se verifiquen por actos entre 
vivos, en cuanto á los bienes muebles, cré
ditos ó acciones de toda clase que sean ob
jeto de la transmisión, ni tampoco en 
cuanto á los títulos de ia deuda pública 
nacional ó extranjera, acciones, obligacio
nes ó valores industriales, ó de Socieda
des extranjeras ó constituidas en territo
rio exento, aun cuando los tales valores 
y efectos se hallaren depositados en esta
blecimientos domiciliados fuera de Espa
ña ó en provincias no sujetas al pago de 
este impuesto.

4. ° Las negociaciones de efectos pú

blicos ó válóres industnales y mercantiles . 
qne se realicen en las Bolsas de Comercio, 
mediante contrato intervenido por agente 
de Bolsa ó corredor de Comercio.

5. " Los contratos privados áobre mer
cancías que se verifiquen por correspon
dencia ó en establecimiento y en sitios 
públicos de venta.

Asimismo quedarán exentas del pago 
del impuesto las transmisiones hechas por 
contratos privados de los bienes muebles 
y semovientes, cuando el que enajena sea 
dueño, colono ó arrendatario de las fin
cas ó ganaderías, y procedan de ellas los 
bienes vendidos.

6. ° La extinción de los arrendatarios 
de todas clases, aunque su constitución 
esté sujeta al impuesto.

7. ° La constitución de prestamos per
sonales ó pignoraticios y contratos de de
pósito retribuido que se consignen en docu
mento privado, y los que con garantía de 
efectos públicos ó valores industriales se 
realicen por Bancos ó Sociedades y con 
intervención de Agente ó corredor de Co
mercio.

8. ° La extinción de toda clase de pres
tamos que no estuvieren garantidos con 
hipoteca y la de los contratos de depósito 
retribuido y de prenda, de reconocimiento 
de deudas y de cuentas de crédito.

9. ° Los contratos de préstamo de carác
ter personal y pignoraticios que por opera
ciones de esta clase se realicen por los 
Montes de Piedad.

10. La extinción de pensiones, gratifi
caciones, jubilaciones y orfandades que 
otorguen las Asociaciones, Bancos, Socie
dades y Compañías y la constitución ó la 
única entrega de las mismas que no lleguen 
á 1.000 pesetas anuales.

11. La extinción de pensiones, cuando 
su constitución haya tenido lugar á cambio 
de la cesión de bienes; sin perjuicio de lo 
que corresponda satisfacer al cesionario, 
si se hubiere deducido del valor de los 
bienes el capital de la pensión.

12. Los contratos de ejecución de obras 
que no excedan de 4.000 pesetas.

13. Los arrendamientos ó contratos de 
recaudación de contribuciones, impuestos 
ó ventas hechos directamente por el Esta
do, y la constitución de hipotecas en garan
tía de precio aplazado en las enajenacio
nes de bienes, censos y derechos transmi
tidos por el Estado, y en las redenciones 
de censos verificadas todas en virtud de 
las leyes desamortizadoras.

14. Las permutas de bienes inmuebles 
en cuanto á los sitos en territorio exento ó 
en el extrangero.

15. La cancelación de hipotecas cuan
do el acreedor hipotecario adquiera el 
inmueble gravado, y su extinción en los 
casos y en la parte que por insuficiencia 
del inmueble hipotecado no haya alcanzado 
el valor de éste á satisfacer el importe de 
los créditos garantizados.

16. El reconocimiento de censos cuan
do el censualista acredite haber satisfecho 
el impuesto por la adquisición y tenga por 
exclusivo objeto hacer constar la existen
cia ó la rehabilitación del ejercicio del de
recho por parte de aquél.

17. Las adquisiciones de bienes ó dere
chos reales que se verifiquen á virtud de 
retracto legal, cuando el comprador ó ad- 
quirente contra el cual se ejercite aquel 
derecho hubiese satisfecho ya el impuesto.

18. Las entregas de cantidades en me
tálico que constituyan precio de bienes 
muebles, inmuebles y derechos reales ó 
pago de servicios personales.

19. La extinción de pensiones contituí- 
das por testamento, si el capital se rebajó 
del caudal hereditario, sin perjuicio de lo 
que corresponda satisfacer al heredero por 
el capital deducido.

20. Las herencias entre ascendientes y 
descendientes, y entre cónyuges, por la 
cuota legal, cuya porción individual no 
exceda de 1.000 pesetas.

21. Las aportaciones de capital que se 
hicieren á las Sociedades cooperativas de 
obreros, de producción ó de consumo, y á 
las de crédito mutuo que laudasen los 
agricultores, así como los contratos de 

préstamo que estas últimas celebren con ' 
sus asociados con destino exclusivamente 
á la adquisición de semillas, abonos y 
aperos de labranza. La Administración de
terminará la clase de pruebas que, para 
gozar de la última exención, hayan de 
hacerse, cuidando de que la tramitación 
sea rápida y económica.

22. Los excesos ó diferencias que unos 
herederos deban abonar a otros, cuando, 
en virtud del párrafo segundo del artículo 
1.056 y del primero del 1.062 del Código 
civil, les haya sido adjudicada en una finca 
mayor porción de la que les correspondiese 
por su haber hereditario. Esto no releva á 
cada heredero de abonar el impuesto suce 
sorio que le corresponda con arreglo á la 
presente ley.

En ningún caso, ni aun á pretexto de 
ser duduso, podrán declararse exceptua
dos, á los efectos de la liquidación y pago 
del impuesto, otros actos ó contratos que 
los taxativamente enumerados, reserván
dose, no obstante, el derecho á los intere
sados para entablar la reclamación que 
estimen pertinente contra la liquidación 
girada.

Art. 4.° El impuesto se satisfará, por 
regla general, por el que adquiera ó reco
bre los bienes ó derechos gravados, ó por 
aquel á cuyo favor se reconozcan, trans
mitan, declaren ó adjudiquen los bienes, 
créditos ó derechos, cualesquiera que sean 
las estipulaciones que en contrario esteblez- 
can ¡as partes contratantes, excepto en los 
siguientes casos:

a) En los contratos de fianza de cual
quier clase que sea, que se otorguen en 
favor del Estado en garantía de empleos ó 
cargos públicos, ó de arrendamiento de 
contribuciones, rentas é impuestos, en los 
cuales vendrá obligado á satisfacerlo el 
funcionario ó contratista que las consti
tuya.

6) En las sucesiones en que, á falta de 
parientes, se adjudiquen los bienes al Es
tado, con arreglo al art. 956 del Código 
civil, que será exigible el impuesto de los 
establecimientos de beneficencia é instruc
ción, á los cuales se entreguen los bienes.

c) En los contratos de ejecución de 
obras y los de suministros de efectos, ví
veres, materiales, agua, alumbrado y sus 
análogos, que satisfará el impuesto el con
tratista, pero siendo subsidiariamente res? 
ponsables del pago de aquél las personas 
ó Corporaciones con quienes contraten, si 
les entregan la totalidad ó parte del pre
cio estipulado por la obra ó suministro sin 
exigirles la justificación de tener satisfe
cho el impuesto.

d) En la emisión de acciones y obli
gaciones y en la amortización de éstas, 
satisfará el impuesto la Sociedad, Com
pañía ó Corporación emisora, con facul
tad de descontarlo á los accionistas ú 
obligacionistas, á quienes afectará solo la 
responsabilidad subsidiaria.

e) En la constitución de Sociedades, 
satisfarán el impuesto éstas1, y á su diso
lución, los socios ó terceras personas á 
quienes corresponda ó se adjudiquen bie
nes por aquel concepto; pero en uno y 
otro caso serán subsidiariamente respon
sables los directores, gerentes ó adminis
tradores, si hubiesen entregado los bienes 
sin exigir la justificación del pago.

/) En los legados en metálico, efectos 
públicos, muebles, alhajas y créditos, se 
liquidará el impuesto á cargo del legatario, 
pero será exigible directamente desde lue
go de los herederos, representantes ó ad
ministradores del caudal hereditario, quie
nes quedan facultados para descontar su 
importe á los legatarios al hacerles entre
ga del legado.

g) En las entregas de cantidades que 
en concepto de herencia ó como beneficia
rios designados en pólizas que verifiquen 
las Compañías de seguros, se liquidará el 
impuesto á los adquirentes; pero serán 
subsidiariamente responsables las Compa
ñías, si no hubiesen exigido previamente 
la justificación de pago. Igual responsabi
lidad será exigible á los Bancos y Socieda
des mercantiles si devolviesen depósitos 
ó cuentas corrientes á los herederos de los 

interesados sin dicha justificaciéñ.
li) En las pensiones, grat)£cacioD(S 

jubilaciones y orfandades satisfará el in' 
puesto la persona que adquiera el dereL 
pero serán subsidiariamente responsable 
las personas ó Corporaciones obligadas í 
satisfacer aquéllas, ai no exigiesen la juetj. 
ficación del pago antes de la entrega.

Art. 5.° Para hacer efectivas las liquj. 
daciones cuyo pago baya de verificarse por 
las Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos ú otras Corporaciones ó establecí- 
mientes dependientes de aquéllos, si re. 
queridas para verificarlo no lo hicieran, 
podrán ¡os Delegados de Hacienda, á pro
puesta de la oficina liquidadora, y previa 
notificación á la Corporación interesada, 
sin necesidad de apurar el procedimiento 
ejecutivo de apremio, aplicar á la extin
ción del débito, por medio de la oportuna 
compensación y formalización consiguien
tes, los recargos líquidos que sobre ha 
contribuciones ó impuestas tengan perci
bidos y les haya de abonar el Tesoro, ael 
como los intereses vencidos de láminas á 
inscripciones de la Deuda pública que di. 
chas Corporaciones ó establecimientos hu
bieren de percibir.

Art. 6.° El impuesto recae sobre el ver
dadero valor que los bienes y derechos tu
viesen el día que se celebró el contrato ó 
se causó el acto sujeto, con deducción de 
las cargas ó gravámenes que disminuyan 
realmente su estimación, observándose lae 
siguientes reglas:

1 .a En las transmisiones á título lucra
tivo servirá de base el valor que á los bie 
nes corresponda, según comprobación ad
ministrativa, si éste fuese mayor que el 
declarado por los interesados.

En las transmisiones á título oneroso 
realizadas mediante subasta pública, la 
base liquidable será el precio de adjudica
ción al adquirente.

2 .a En los demás actos y transmisio
nes, el impuesto se exigirá por el valor ó 
precio declarado por los interesados, sin 
perjuicio del derecho de la Administracióu 
á practicar la oportuna comprobación en 
los casos de duda ó sospecha racional ó 
fundada.

3 .a En las transmisiones de efectos 
públicos, valores comerciales ó industria
les, servirá de base el valor efectivo que 
resulte de la cotización de Bolsa del día 
en que tenga lugar la adquisición legal, si 
en él se hubiesen cotizado, y si no en el 
primer día inmediato anterior; y si se tra
tase de valores que no se coticen, se liqui
dará por el valor que resulte según certi
ficación del Secretario, con el visto bueno 
del Presidente de la Corporación, Sociedad 
ó Empresa á que pertenezcan, cuyo docu
mento deberá reclamarse de oficio por 11 
Oficina liquidadora.

4 .a En los préstamos hipotecarlos, el 
valor de la obligación ó capital garantido, 
comprendiendo las sumas que se aseguren 
por intereses, indemnización, pena por in
cumplimiento ú otro cencepto análogo; y 
si no constase expresamente el importe de 
la cantidad asegurada, se tomará por base 
el capital y tres años de intereses.

En los préstamos personales ó pignora
ticios, y en los contratos de depósito re
tribuido, el capital de la obligación; y en 
las cuentas de crédito, el que realmente 
hubiese utilizado el prestatario.

5 .a En la constitución, reconocimitinto, 
modificación, redención ó extinción de de
rechos reales, servirá de base el capital, 
precio ó valor que las partes consignen, ai 
fuere igual ó mayor que el que resulte de 
la capitalización al 5 por 100 de la rentad 
pensión anual, ó éste si aquél fuere me* 
ñor. En las reducciones de hipotecas por 
cancelación, la suma por que se disminu
ya la obligación principal.

6 .a El valor del derecho real de rnu* 
fructo se estimará, á los efectos del im
puesto, en la forma siguiente:

En los usufructos temporales cuya dura* 
ción no exceda de ocho años, el 25 por 100 
del valor de los bienes sobre que recae; de 
ocho á quince años, el 50 por 100; y de 
más de quince años, el 75 por 100.

En los usufructos vitalicios, si el two' 
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fructuario tiene menos de veinticinco años, 
el 75 por 100; si excede de veinticinco y 
no llega á cincuenta, el 50 por 100, y se 
exceda de cincuenta, el 25 por 100.

Si el usufructo se establece con condi
ción resolutoria distinta de la vida del usu
fructuario, se liquidará por las reglas esta
blecidas en el párrafo anterior para los 
usufructos vitalicios, á reserva de que, 
cumplida ia condición resolutoria, se prac
tique nueva liquidación, conforme á las 
reglas establecidas para el usufructo tem
poral, y se hagan, en virtud de la misma, 
las rectificaciones que procedan en benefi
cio del Tesoro ó del interesado.

El valor del derecho de nuda propiedad 
se computará en todos los casos por la di
ferencia entre el valor del usufructo, se* 
gún las reglas anteriores, y el valor total 
de los bienes sobre que recaigan dichos 
derechos.

7 .a El valor de los derechos reales de 
uso y habitación se estimará en el 25 por 
100 del de los bienes sobre que fueren im
puestos.

8 .a En las servidumbres de naturaleza 
real ó personal se liquidará por el valor 
que expresamente y de común acuerdo de
claren los dueños de los predios dominan
te y sirviente en documento público ú ofi
cial, y si no lo verifican, por el que resul
te de la tasación hecha á su costa y con su 
intervención.

9 .a En los créditos líquidos, aunque no 
se puedan hacer efectivos de presente, ser
virá de base el valor que tengan consigna
do en la obligación de que procedan; y en 
los líquidos, se aplazará la liquidación por 
nota en el documento hasta que sean lí
quidos.

10 . En los arrendamientos servirá de 
base la cantidad total que haya de satisfa
cerse por todo el período de duración del 
contrato y si no consta, por el importe de 
la renta de tres años.

Los arrendamientos gratuitos se reputa
rán como cesiones y servirá de base para 
la liquidación la quinta parte del valor que 
resulte de Ja capitalización del líquido im
ponible con que la finca aparezca amilla
rada.

11 . En las pensiones se tomará como 
base el capital que consignen los interesa
dos, si es igual ó mayor al que resulte de 
la capitalización al 5 por 100 de la pen
sión, á no ser que la entrega se hiciere de 
una vez, en cuyo caso se liquidará por el 
capital declarado.

12 . Eu las Sociedades servirá de base 
el capital desembolsado al constituirlas y 
el que se desembolse en lo sucesivo, ya por 

. las estipulaciones de la constitución primi
tiva, ó en virtud de las modificaciones ó 
transformaciones que ulteriormente se 
acuerden, y al disolverlas, el valor de los 
bienes que se adjudiquen á los socios ó 
terceras personas. En la emisión y amorti
zación de obligaciones, el capital garanti
do si son hipotecas, y el valor nominal si 
no tuviesen aquel carácter.

13 . En las transacciones litigiosas se 
tomará como base el valor de los bienes ó 
derechos que se adquieran apreciado por 
las reglas de este artículo.

14 . En las concesiones administrativas 
servirá de base el importe del presupuesto 
de gastos en que se calcule la obra que 
haya de ejecutarse sí fueren de esta clase, 
y no siendo aquél conocido, se graduará á 
razón de 100.000 pesetas cada kilómetro 
en las de ferrocarriles; de 25.000 pesetas 
en las de canales de riego; de 15.000 pese
tas en las de tranvías; de 2.000 pesetas en 
las de lineas telegráficas y telefónicas, y 
de 100 pesetas cada metro cúbico de cabi
da en las de pantanos.

En las de concesiones de minas servirá 
de base la capitalización al 3 por 100 del 
canon de superficie que corresponda á ca
da pertenencia minera ó demasía de la 
misma.

En las de aprovechamiento de aguas, 
la capitalización al 3 por 100 del canon 
ei se estableciese, ó en otro caso, el valor 
que al caudal derivado se fije por tasación 
pericial. . . ’

En las de cultivos ú otra clase de apro

vechamientos, incluso los forestales, el Va- 
or que se les señale, la renta ó alquiler, y 
m su defecto, el 20 por 100 de la capita- 
ización del líquido imponible con que re

sulten amillarados los bienes á que se re- 
ieran, verificada al 5 por 100, y en último 
término, el que se fija por tasación peri
cial.

15 . En la transmisión del derecho de 
retroventa á titulo oneroso, el precio de
clarado, y cuando se verifique á título lu
crativo, servirá de base la tercera parte del 
valor de los bienes.

16 . En las fianzas, anotaciones de em- 
)argo, de secuestro y prohibición de ena 

jenar y anticresis, el valor de la obliga
ción que garanticen.

17 . En los contratos de ejecución de 
obras, el precio estipulado ó el calculado, 
según el presupuesto de las mismas.

18 . En loa contratos de suministro de 
víveres, efectos, materiales, abastecimiento 
de aguas y demás análogos, el precio esti
pulado por la totalidad del contrato; y si 
en este figurase englobada la obligación 
del arrendamiento de servicios personales 
y no apareciese especificado lo que por 
uno y otros deba satisfacerse, se deducirá 
la tercera parte por el concepto de arren
damiento de servicios y se liquidará por 
las dos terceras partes la transmisión de 
los bienes. '

Art. 7.° La Administración puede, en 
todo caso, proceder á la comprobación de 
valores de los bienes transmitidos, y la 
practicará necesariamente en las transmi
siones á título lucrativo por los medios 
que el reglamento determine.

Si el valor fijado por la Administración 
fuere el que resultase de la capitalización 
del líquido imponible con que los bienes 
resulten amillarados por ser mayor que el 
declarado por los contribuyentes, dicha 
capitalización servirá necesariamente de 
base para la liquidación, sin que contra 
la misma pueda utilizarse la tasación pe
ricial, sólo admisible como medio extraor
dinario, en el caso de que los interesados 
acrediten tener interpuesta reclamación de 
agravio contra el amiilaramiento, ó en los 
que el valor oficial señalado por la Admi
nistración se funde en otros medios de 
comprobación.

Si el resultado de la tasación, en los ca
sos en que procediese, fuere menor que el 
valor declarado por los interesados, éste 
servirá de base para la liquidación.

La acción administrativa para compro
bar los valores declarados prescribe á los 
dos años de presentados los documentos 
á la liquidación.

La comprobación de valores sólo podrá 
suspenderse á instancia del contribuyente, 
por causas justificadas, á juicio de la Ad
ministración, por el plazo de un año, veri
ficándose desde luego una liquidación pro
visional, con arreglo á los valores declara
dos, y quedando obligados los contribu
yentes á satisfacer el interés legal de de
mora por las nuevas liquidaciones á que 
dé lugar la comprobación.

Los documentos que presentados á li
quidación fueren declarados exentos de 
pago, estarán sujetos durante el plazo de 
cinco años á su revisión, que podrán acor
dar los Delegados de Hacienda ó la Di
rección general de lo Contencioso del Es
tado; y en el caso de que á consecuencia 
de dicha revisión se declarara procedente 
exigir el impuesto, serán subsidiariamente 
responsables de éste los funcionarios que 
hicieron la calificación del documento, y 
además responsables directos de las mul
tas é intereses de demora.

Art. 8.° Los plazos en que deben pre
sentarse los documentos á la liquidación 
del impuesto para no incurrir en respon
sabilidad, serán los siguientes;

De treinta días hábiles, á contar de su 
otorgamiento, autorización ó de la fecha 
en que fueren ejecutorios, para los refe
rentes á toda clase de contratos, sean pú
blicos ó privados, para las informaciones 
posesorias ó de dominio y para los testi
monios ó certificados de ejecutorias judi
ciales ó administrativas.

De treinta días hábiles, á contar desde 

que sea firme la providencia, aprobando 
la liquidación de cargas, en las escrituras 
ó testimonios judiciales que se otorguen 
ó expidan á favor de los compradores ó 
de los acreedores á quienes se enajenen ó 
adjudiquen los bienes, á virtud de subasta 
judicial ó administrativa.

De sesenta días hábiles para los docu
mentos de que tratan los dos párrafos an
teriores, cuando procediendo de la Penín
sula hubiesen de presentarse á la liquida
ción del impuesto en las oficinas de las 
islas Baleares ó Canarias, ó en el caso 
contrario.

De seis meses, á contar de la fecha de 
defunción del causante, para los actos y 
documentos relativos á herencias y lega
dos, háyanse ó no formalizado las opera
ciones de testamentaría y cualquiera que 
sea la fecha de su otargamiento.

Dichos plazos serán de sesenta días há
biles y de ocho meses respectivamente 
para los documentos y actos otorgados y 
causados en ei extranjero.

Los plazos relativos tan sólo á las suce
sivas hereditarias se entenderán prorroga
dos por otro plazo igual al respectivamen
te señalado, sin más que los herederos, 
albaceas ó administradores del caudal re
licto lo soliciten de los Delegados de 
Hacienda de la provincia en que haya 
ocurrido el fallecimiento, tenga su vecin
dad el causante ó radiquen los bienes, 
justificando el hecho de la defunción y 
presentando además copia simple del tes
tamento ó declaración judicial de herede
ros, manifestación del lugar en que estén 
situados los bienes y y domicilio de los 
herederos.

El Ministro de Hacienda podrá otorgar, 
mediante causa legítima y justificada, pró
rroga extraordinaria por un plazo igual al 
de ía ordinaria de que queda hecha men
ción, para la presentación de los documen
tos referentes á herencias y legados.

La concesión de toda prorroga lleva 
consigo la obligación de satisfacer el inte
rés legal de demora, á contar desde la fecha 
en que termine el plazo ordinario de pre
sentación.

Art. 9.® Cuando no se hubieren forma
lizado los documentos referentes á heren
cias y legados dentro de los plazos señala
dos en el artículo anterior, los interesados 
solicitarán necesariamente, antes de expi
rar aquéllos, liquidación provisional, me
diante la presentación de los datos y do
cumentos que el reglamento determine.

Al practicarse, en tal caso, la liquida
ción definitiva, los herederos satisfarán el 
interés legal anual de demora sobre el im
porte de la diferencia de la liquidación á 
que la definitiva diere lugar.

Art. 10. El plazo para verificar el pa
go del impuesto será de quince días, con
tados desde la fecha de presentación del 
documento en los casos en que no hubie
re comprobación de valores, ó á partir des
de la fecha en que se haya notificado ésta 
á los interesados. El pago no podrá sus
penderse, ni aun á pretexto de haberse 
promovido reclamación, y los Liquidado
res en los partidos y los Tenedores de li
bros, y las Tesorerías en las capitales de 
provincia, serán responsables del interés 
de demora correspondiente á la falta de 
pago si no justificaren que dentro del pla
zo que el reglamento prescriba han remi
tido-á la Autoridad ó funcionario compe
tente la certificación indispensable para 
incoar el procedimiento de apremio.

El Ministro de Hacienda podrá acordar 
el aplazamiento del pago de las liquida
ciones practicadas por el término de seis 
meses, siempre que existan causas ex
traordinarios debidamente justificadas, y 
se acredite además que no existen inventa
riados métalico ó valores de fácil disposi- 

- ción.
Cuando el aplazamiento se refiera á li

quidaciones por nuda propiedad, podrá 
acordarse hasta la consolidación del usu
fructo en el nudo propietario, y bastará 
que el interesado lo solicite dentro del pla
zo señalado para verificar el pago, que 
acredite, mediante información adminis
trativa, que ha de practicarse en el plazo

3 
de dos meses, que carece de toda clase de 
bienes y que ofrezca fiador que satisfaga 
cuota por contribución territorial.

Si el nudo propietario enajenase, se 
considerará extinguido el aplazamiento y 
exigibles las cuotas liquidadas.

En las pensiones alimenticias constitui
das en favor de personas que justifiquen, 
previa información administrativa, que ca
recen de toda clase de bienes y no figuren 
en ia matrícula de contribución industrial, 
podrá aplazarse también el pago total, exi
giendo sólo en cada año por cuenta de los 
denchos liquidados la cuarta parte de lo 
que en cada uno perciba en concepto de 
pensión.

Art. 11. Los bienes y derechos trans
mitidos que no estén inscritos á favor de 
tercero eu el Registro de la propiedad lle
van afecta la responsabilidad el pago de 
los derechos correspondientes á las trans
misiones de los mismos, haya sido ó no li
quidado el impuesto, cualquiera que sea 
su poseedor, cuya afección harán constar 
los Notarios por medio de la oportuna ad
vertencia en los documentos que otorguen, 
como también el plazo señalado para la 
presentación de los mismos.

La acción de la Administración para 
exigir el impuesto, háyase ó no liquidado, 
prescribe á los quince años, contados 
desde el otorgamiento del documento ó la 
existencia del acto que produzca su exac
ción.

Art. 12. La falta de presentación de 
documentos dentro del plazo reglamenta
rio, se castigará con una multa equivalen
te al 20 por 100 de las cuotas liquidadas, 
si la demora no excediere de un plazo 
igual al señalado, y de un 30 por 100 si 
pasare de dicho término, sin perjuicio del 
interés legal de demora correspondiente.

La falta de pago del impuesto en el 
plazo al efecto señalado, se castigará con 
una multa equivalente al 10 por 100 de 
las cuotas liquidadas, sin perjuicio tam
bién de los intereses de demora correspon
dientes.

La ocultación maliciosa de valores en 
los bienes declarados que se demuestre 
por la comprobación se castigará con una 
multa equivalente al 20 por 100 de las 
cuotas correspondientes á la diferencia ó 
aumento de valor obtenido en la compro
bación.

La ocultación de bienes que, después 
de liquidados los actos referentes á euce- 
siones hereditarias, se descubra por vir
tud de investigación oficial ó denuncia 
particular, se castigará con una multa 
equivalente al importe de los derechos 
que se liquiden.

Las multas se considerarán impuestas 
de derecho por el mero transcurso de los 
plazos legales, siendo, por lo tanto, liqui
dables y exigibles, desde luego por los 
liquidadores, á reserva de dar cuenta para 
su aprobación á los Delegados de Hacien
da, sin perjuicio de los recursos que los 
interesados estimen procedentes.

El importe de la multas ingresará ne
cesariamente, en metálico, al propio tiem
po que se verifique el pago de las cuotas 
liquidadas, salvo el caso de que aquéllas 
excedan de 1.000 pesetas.

Si excedieren de esta suma, podrá sus
penderse su exacción, siempre que los in
teresados soliciten su condonación.

El Ministro de Hacienda podrá condo
nar, mediante causa debidamente justifi
cada, las dos terceras partes de las mul
tas impuestas, ya por falta de presenta
ción de documentos ó pago del impuesto, 
si no hubiere denunciador, no pudiendo 
ser condonada la otra tercera parte en 
ningún caso.

Art. 13. La liquidación del impuesto 
de derechos reales estará á cargo de los 
Abogados del Estado en las capitales de 
provincias, excepto en la de Sevilla, míen* 
tras exista el actual Contador de hipote
ca, y de los Registradores de la propiedad 
en los partidos judiciales, dependiendo 
dichos funcionarios directamente, en todo 
lo que á la gestión del impuesto se refiere, 
de los Delegados de Hacienda, Dirección 
general de lo contencioso del Estado y
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Ministerio del ramo.

Los Liquidadores del impuesto tienen, 
no sólo la facultad, sino el deber de pro
mover la investigación del mismo, pudien- 
do al sfecto reclamar directamente de los 
de partido, y por conducto del Delegado 
de Hacienda los de las capitales de pro
vincia, todos los datos, noticias y docu
mentos qne vengan obligados á facilitar 
conforme á las prescripciones del regla
mento, las Autoridades y funcionarios de 
cualquier orden, debiendo dar conocimien
to á sus superiores jerárquicos en los ca
sos en que no se les preste el auxilio re
querido.

Art. 14. Los liquidadores del impuesto 
devengarán por este servicio lo honorarios 
que se consignan en la siguiente tarifa.

Pesetas,
l .° Por el examen de todo do

cumento que contenga hasta 20 fo
lios, esté ó no sujeto al impuesto, y 
por la extensión de la nota corres
pondiente. . 1

2 .° Por cada folio que exceda 
de 20. . 0‘05

3 .° Por la busca de anteceden
tes y expedición de certificación re
lativa al impuesto, ya sea á instan
cia de parte interesada ó por man
dato judicial. . 2

4 .° Si la certificación ocupa más 
de un folio de á 25 líneas, á 20 sí
labas, por cada folio más, esté ó no 
ocupada íntegramente. . 1

5 .° Por la liquidación y recau
dación, en su caso, del impuesto, el 
2 por 100 de las cuotas liquidadas 
para el Tesoro. . »

Si por voluntad del contribuyente se 
practicase más de una liquidación (par
ciales, provisionales ó totales), se exigirán 
los honorarios que procedan por la prime 
ra que se efectúe, y en las sucesivas se 
exigirán los honorarios con arreglo á los 
números l.° y 2.° de la tarifa, y los que 
correspondan además por el núm. 5.°, por 
la diferencia de cuotas que exista entre 
unas y otras.

Los honorarios que con arreglo á la ta
rifa anterior devenguen los Abogados del 
Estado que estén encargados de la liqui
dación ingresarán en el Tesoro, como re
cursos del mismo y parte integrante de 
los productos del impuesto.

Los liquidadores del impuesto en los 
partidos percibirán también el importe de 
la tercera parte de las multas impuestas y 
que se hagan efectivas.

Art. 15. La Administración puede 
obligar por medio de apremio á la pre
sentación de documentos ó declaraciones 
de valores cuando haya terminado el pla
zo legal para efectuarlo.

Cuando exista otorgado documento, la 
Administración podrá también reclamar 
Copia simple de aquél del Notario ó fun
cionario público que lo hubiere autoriza
do, y compelerle por la vía de apremio á 
Bu expedición, si dentro de los treinta días 
Siguientes al requerimiento no lo verifi
cara.

(Se concluirá.')

Acueducto de San Antonio.—Oficiales
Depositaría de fondos municipales de Pollensa.

6’ imS Xus S50’-1360868 1899-900 que rinde el Depeeitari,?CX8 Can Capas.- L . . PR™EBA PARTE.-Cu^t a  d e c a ja  _
Oficiales (jornales) 3, importe pesetas 7*50. Lxi8tencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
—Peones (jornales) 6, importe pesetas 9. Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................

Derribo por oficio en la Plaza del Tem • I 
pie.—Oficiales (jornales) 5, importe pese- I .. , Cargo. . . , .
tas 12*50.—Peones (jornales) 5, importe üata Por P8^03 Varificados en igual trimestre. . . .
pesetas 8*75. I .

Instalación de la bomba en la Rincona- Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 
da de Sta. Margarita.—Oficiales (jornales) | SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r

1, importe pesetas 2*50.—Peones (jorna
les) 1, importe pesetas 1*75

Afirmados calle del Camposanto.—Peo
nes (jornales) 34, importe pesetas 54*50.— 
Arena de mar, metros cúbicos 2, importe 
pesetas 2*88.—Piedra machacada, metros 
cúbicos 17, importe pesetas 39*10.

Repicar empedrados calle Hostales»— 
Oficiales (jornales) 6, importe ptas. 13*60.

Afirmados Plaza Puerta de Jesús.—
Peones (jornales) 31, importe pesetas 
48*25. - Piedra machacada, metros cúbicos 
25, importe pesetas 57*50. 

Id. calles de Pon y Rayo.—Peones (jor
nales) 18, importe pesetas 27.—Carros 6, 
importe pesetas 24.—Cemento, kilogramos 
800, importe pesetas 18. 

Camino de la Bonanova.—Peones (jor
nales) 6, importe pesetas 12. 

Id. deis Reys número 3, y de Génova.— 
Oficiales (jornales) 12, importe pesetas 30. 
—Peones (jornales) 6, importe pesetas 9. 

Arreglo de la calle de Bellver.—Peones 
(jornales) 12, importe pesetas 18.—Ca
rros 6, importe pesetas 24. 

Id. de varias calles del Molinar.— 
Peones (jornales) 23, importe pesetas 36.— 
Carros 3, importe pesetas 12.—Trasporte 
escombros, metros cúbicos 26, importe pe
setas 18*20.

Id. de arquetas en la vía pública.— 
Peones (jornales) 2, importe pesetas 3.

Limpia de Jardines y Paseos.—Peones __ _
(jornales) 14, importe pesetas 24*50. I La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría-

Id. de sifones, meadores y vertederos I Pollensa 30 Septiembre de 1899.—El Depositario, Cristóbal Llompart.—Conforme —
Molinar.—Oficiales (jornales) 7, importe El Secretario Contador, Gabriel Guiraud.—V.° B/»—El Alcalde, Martorell. 
pesetas 17*50.—Peones (jornales) 35, im- «o i ~ '
porto pesetas 58*45.— Cal, kilogramos CUKN1A del trimestre del afro económico 1899-900 gue rinde el Depositario 
1000, mporte pesetas 20. | PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Peseta».

Nota.—Han suministrado materiales los I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................~922^*3i6
contratistas y proveedores siguientes: I ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................... * * * * 15157112
Arena de mar, Gaspar Camps.—Cal, An- I 
tonio Aulí.—Cemento, Antonio García.— I Cargo.......................................
Sillares, Juan Gil.—Trasporte de escom- I Data por nagos verificados en igual trimestre........................... *
bros, Francisco Rosselló; y Piedra macha- I , 
cada, Nicolás Lliteras. I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Palma 19 de Marzo de 1900.-E1 Al- | SEGUNDA PARTE.-Cü En t a  po r  ¿o n c e pt o »
calde, Antonio Rosselló. ----------------------------------------------------- -------- ----------

6803'56 
7240*00

14043*66
4821*20

9222*36

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operacionei

1 Propios.....................................................
2 Montes......................................................
8 Impuestos.................................................
4 Beneficencia...........................  . . .
5 Instrucción pública........................... .....
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.
.0 Reintegros................................................
L1 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas.......................................................
0 Obras de nueva construcción. . . .
1 Imprevistos............................................
2 Resultas.....................................................
3 Ampliación.............................................. ,

Data pesetas . . .
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4821*20

» 
» 
>
•
»
» 
»
» 
» 
>

»
4821*20

* 4821*20 4821*20

INGRESOS.
Núm. 719 ___________

AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA i Propios 
Anuncio.—Se halla vacante la plaza de I 2 Montes. .

Secretario de este Ayuntamiento, dotad® I 3 Impuestos 
con el sueldo anual de novecientas pese* I 4 Beneficencia. 
tas. Los aspirantes á ella, presentarán sus I 5 Instrucción pública. 
solicitudes documentadas en esta Alcaldía. I 6 Corrección pública. ....*: 
en el plazo de quince días á contar desde I 7 Extraordinarios....... 
el de la inserción de este anuncio en el I 8 Resultas
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. 9 Recursos legales para cubrirel déficit'

Formentera 4 de Abril de 1900.—El I 10 Reintegros.....................................
Alcalde, Juan Sena.—El Secretario inte- I 11................

SECCION OFICIAL
riño, Vicente Tur.

24379*48
20610*74

3768‘74

Núm. 718
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio clónele se efectúa la obra
Casa Consistorial.—Oficiales (jornales) 

12, importe pesetas 30.—Peones (jorna
les) 6, importe pesetas 7‘50.

Almacén.—Oficiales (jornales) 6, impor
te pesetas 15.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 15.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 9.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 7, importe pesetas 54‘25.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
12, importe pesetas 8‘40.

Núm. 720

El Comisario de Guerra Interventor de la 
Factoría de Utensilios de esta plaza.
Hace saber: que debiendo procederse á 

a venta de 157*05 quintales métricos de 
paja inútil existente en esta Factoría pro
cedente del vaciado de gergones y cabeza- 
es, se convoca por el presente anuncio á 
una subasta oral que se celebrará el día 
24 del mes actual á las 11 de su mañana 
en esta Comisaría de Guerra sita en la 
calle del Socorro de esta ciudad; en la in
teligencia de que el autor de la proposi
ción aceptada satisfará en el acto su im- 
)orte en metálico y habrá de retirar de los 

almacenes de dicha factoría el espresado 
artículo á los 10 días de notificarle la 
aprobación de su oferta.

Palma 11 de Abril de 1900,—Tomás 
Ruiz Perez.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
13
12

Ampliación..............................................
Cargo pesetas. . .

PAGOS.
Gastos del Ayuntamiento...................  
Policía de seguridad............................  
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública............................... 
Beneficencia.............................................  
Obras públicas......................................  
Corrección pública................................ 
Montes......................................................  
Cargas.......................................................  
Obras de nueva construcción . . . 
Imprevistos............................................
Resultas............................................
Ampliación..........................................

Data pesetas. .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

»
»
»
»
•
»
>
*
»
»

14043*56

» 
»

2058*12
»
»
>
»
» 
»
»

13099*00
14043*56 15157*12

» 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
»

4821*20

219*40
222*00

21*30
»
6*00

282*90 
3*50

*
*
>

25*00
»

19830*64
4821*20 20610*74

TOTAL 
de lee operaciona

2058*12

27142*56
29200'68

219*40
222*00

21*30

6*00
282*90

3*50

25*00

24651*84
25431*94

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Pollensa 31 de Diciembre de 1899.—El Depositario interino, Cristóbal Uompart.- 

Conforme.—El Secretario-Contador, Gabriel Guiraud.- V.° B.°__El Alcalde MartorelL

PALMA. —Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


